
  

   CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSCARTS S.A. Dr, Lider Mofe    
DR. LIDER MORETA GAVILANES —_gttÍa <,, 

q Gavilanes 
Quito - Echador 

    OTORGADA POR: CARLOS ROBERTO TORRES HARO Y CARLOS MAURICIO 

TORRES BENAVIDES ! 

CUANTIA: USD. 800,00 DI 4 COPIASPR / 

En esta ciudad de 5n Francisca de Úuito, capital de la 

kepública del Ecuador, hey día miércoles dieciocha de 

noviembre del año dos mil nueve, ante mi doctor LIDER 

MORETA  GAVILANES, NOTARIO FUBELICO CUARTO. ENCARGADO, —DE 

ESTE. CANTÓN, por disposición del Consejo Macional de la 

Judicatura, mediante acción de personal número 

cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DDF, de 

veinticinco de febrero del año dos mil cacha, Ccomparecen 

lus señores: CARLOS ROBERTO TORRES HARE, soltera, por sus 

propios derechos; y. CARLOS MAURICIO. TORRES  EHENSOVIDES, 

casada, per sus propios derechos. Los comparecientes san 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

Capaces Y hábiles pará contratar Y acbligerse, 

domiciliados y residentes en la ciudad de  Sangolqui, 

cantón Rumiñabui, y de tránsito par esta ciudad de uito, 

a quienes de conocer doy fej y, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal transcrito integramente a continuación 

es el siguiente. SEROR NOTARIO. En el registro de 

escrituras públicas a su Cargo, diíignese incorporar na 

CONSTITUCIAN JURÍDICA DE UNA COMFARIA TRANSCARTS S.Ana al



tenor de 1 Ch
 

y siguientes clánsulas: COMPARECIENTES : 

Comparecen a la celebreción de la presente Escritura 

Pública los señores: CARLOS ROBERTO TORRES HARO solteras 

CARLOS MAURICIO TORRES EABMAVIDES, casado, Comparecen por 

sue propios derechos, mavores de edad, de nacionalidad 
i 

, 
ecuatoriana, con domicilio en la Ciudad de Sangolaqui, 

Cantón Eumifabmii, Provincia de Pichincha, y CT 

eficiente capacidad para contratar y obligarse. FRIMERE: 

CONSTITUCIAN DE CLÁ CONPAñiA. Los comparecientes declarar 

expresamente que Hacen ur aporte de capital en 

mumnerarioas, con €l objeto de constituir une Compañoss 

eg da de Carga Persacdia Nacicnad Ce internaciorad 

TRANSCARTS Bos que se regirá par la Ley GÚrgéánica de 

Tranepurte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial  Leyez 

  

Especiales, así coma los presentes Estatutos y su progloao 

Reglamenta internos,  CAF£TULO.  FEIMERG: ESTATUTOS DE LA 

COMPARA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO) PLAZO Y 

CUIETIVO. ARTICULO. PRIMERO: MOMTRACISN:  PRARMSCARTS S.A. 

ARTS CULO SEGUNDO: MACIOMALIDAD ECUATORIANA, BETACULO 

TERCERO : DOMICILIO: Ciudad de Sangolaui, Carceón 

Rumiñahui, Provincia de Fichincha. ARTACULO CUR TO 

HLAZO: Cincuenta años. contadas és partir de la 

inscripción de da presente Escritura en elo Registro 

Mercantil. BRÍíCULO QUINTO: OBJETO SOCTAL: La compañía de 

transporte TRAMSCARTS S.A. tiene como objeto socials la 

prestación del servicio de carga pesada nacional, andina 

y 0 internacional, conforme a las Leyes de Tránsito, 

reglamentos Especiales y Normas de la Comunidad Andino
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yía Internacional. Ademas como medios dentro de esta 

actividad especialmente en el tránsito Internacional y 

Andino, podrá realizar El bodegaje de la Cara 

transportación de la misma, pudiendo para el efecto 

fuera del caso contratar montecargazs, Grúas. tractores, 
+ 

volquetas, Camiones y/oa equipos simileresij O por cuenta y 

riesgo prapia valerse de dichas hercamientas teniéndolas 

en propiedad =« efecto de dar, facilitar dicho servicio. 

En el aspecto Internacional podrá llevar la 

representación comercial de cociedades nacionales (0 

estranjeraz, contarme Za las leyes de Tránsito, 

Reglementos Especiales y Narmas de la  Comainidad  Ándino 

vía Internacional. Adenás . podrá realizar todas La dl
 

n 

actividades inherente 24 Transporte CORO a el 

mantenimiento de unidades, importar vehículos, expater € 

importar llantas, repuestos, aceites, abrir almacenes de 

repuestos y lubricantes, lavadoras, comercialización de 

combustibles, importar, exportar todos las implementos y 

accesorias relacionados con de actividad del transporte y 

comercio, relacionarse con Empresas 6 Compañias afines, 

asi como fusionarse, comparecen ante los Poderes Fúblicos 

en demanda de sue legítimos derechos en materia del 

transporte. Comprar, vender, dar en arriendo, Ecsajenar € 

Hipaotecar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, CUYO 

resultado sea provechoso para la Compañia, podrá adenás 

tabricar carrocerías y chasis. CAFITULO SEGUNDO. DEL 

CAPITAL. Y DE LAS ACCIONES: El Capital AUTORIZADO Es DE 

MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, el capital suscrita y



pagado de la compañia es de OCHOCIENTOS DILARES 

AMERICANOS, DIVIDIDO EN OCHENTA —- ACCIONES DE DIEZ DOLARES 

CADA UNA. CUADRO DE INTEGRACIAN DEL CAPITAL. 

  

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO NÚMERO DE 

Y PAGADO ACCIONES 
  

CARLOS ROBERTO / 

TORRES HARO 100 10   
  
F 

| CARLOS AMURICIO 700 10 / 

7 BENAVIDES     
TOTAL 200 20 

El capital pegado se encuentra depositado en la cuenta de 

integración del  Capitel, según consta del respectivo 

Certificado del Banco que se adjunta y protecaliza a la 

presente mimuita, coma documentea habilitante. Los socios 

que comparecen y del cual se ha Compañia con tados las 

derechos y obligaciones para ellos estimados en el 

presente Estatuta.- DE LAS ACCIONES: Las acciones extán 

contenidas en títulos firmedos por el Fresidente y el 

Gerente General de la Compañias Cada titulo  padrá 

representar une € más acciones. Tanto los Titulos coma 

las acciones deberán ser mameradas y cada acción liberada 

derá derecho a un vota en las Juntas Generales de 

socionistas en properción al capital pagado de Las 

mismsc.- Los títulos de acciones *ee inscribirán en laz 

mismáis.> Los títulos de acciones sue inscribirán en el ¡8 A Y 

libra de acciones y accionista en el que se anotarán las 
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sucesivas transferencias. La transferencia de las 

acciones mo surtirá efecto contra la sociedad ni contr 

terceros, sino desde la fecha de «eu inscripción en 

libro de acciones y accionistas, esta inscripción 

efectuará validamente com la sola firma del representante 

mo 
legal de la compañia y siempre y cuando haya comunicado «a 

cate, Previamente se elaborará un documento fechada + e 

suscrito conjuntamente por el cedente y cesionmario que se 

la inscribirá en el dlitbro de acciones y accionistas. En 

n eo de pérdida de tun título de acción la Compaña la 

d ñ jclerará nula y emitirá un muevo después de haber 

transcurrido treinta dias desde la última de tres 

publicaciones cons 

  

JJcutivasa en una de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la Compañia 

que deberá hacerse. Los gastos que demanden este trámite 

Serán de absoluta caer Ea del interesado. CAFTTULO 

TERCERO: ARTICULO SEXTO 2% ADMINISTRACIÓN DE CLA COMPARSA; 

VIGILANCIA Y CONTRÓL: La. Compañia estará gabernada y 

administrada por los siguientes órganos y funcionarios: 

a) Junta General de Accionistas.” b) El Gerente General, 

cr El Presidente. d) El directoria que la integrará el 

Gerente General, el Presidente, Tres Vocales Principales, 

Tres vocales Suplentes quienes se principalizarán en el 

caso de ausencia de los principales. En el caso de los 

Vocales, estos durarán un año en sue funciones pudiendo 

ser oo na reelegidos en el caso del Fresidente y Gerente 

General, esta determinado en el presente estatuto el 

periodo de duración de cada CargO. Los Comisarios cumplen 

   
  



funciones de vigilanca Bi)
 y o ceomtroli durarán el mismo 

tiempo que los Vocales del Directorio, ARTICULO SEFTIMO: 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de 

Ba
 acciones estara integrada par dos accionistas de 1 

Compañia, legalmente COCA O A Y reunidos par el 
' 

Ñ president de la misma que la presidirá, y a«ctuerá de 

secretario, el Gerente General de la Compeñía tendrá las 

atribuciones que dle facultan los «rticulos doscientas 

treinta y tino y doscientos treinta Y cuatro de la Mueva 

cadificación de la Levy de Compañias, Con excepción de 

aquellas que por estos Estatutos e. ca E 4. GLFOs b pa A.
 

que
 

> B 5 E 

tuncianmerias, resolverá todos los asuntos de la Compañia 

que de competen, de acuerdo a la dev y e los 

     Estatutos. dG que se pongan en seu conocimiento. duntas 

padrar ser ORDINARIAS Y EXTRACSDIMAR IAS. Las duntasz 

(rdinarias  5e - reunirán obligatoriamente dentro de las 

    tres primeros meses de cade año calendario.” Las duntas 

Extraordinarias cuando asi loa resuelva el Presidente a el 

Gerente General de la Compañía vY en los demás 

contemplados en la Ley de Compañías y en los 

  

Estatutos. Las convocatorias serán realizadas por el 

Presidente a Gerente General por la prensa, por la menos 

con ocha días de anticipación para su reunión, en una de 

los periódicos de MEvy y circulación che l domicilio 

principal de la Compañia La  camvocatoria  indicarás 

techas dia, horá, lugar y aljieto de la reunión. El Guri 

de la dunta General de Accionistas, EN primera 

convocatoria estará constituida par accionistas que 

    

á 
> 
z 

á 

   



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

representen por loa menos el cincuenta por ciento 

capital pagado de la Compañai D ñ ser necesario 

convocará por segunda vez y se instalará la Junta con 

socios presentes  'advirtiéndose del particular en 

convocatoria, salvo laz excepciones en la Ley o en el 

i 

estatuto, leas decisiones de les juntas generales serán 

tomadas par E E Y OrFia de votas del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanca y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En dla 

demás estará dispuesto por la Ley. Na obstante a las 

incisos anteriores 

  

de este artículo, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará legalmente constituida en 

cualquier lugar del territoria vsaicionalo. para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente la totalidad 

del capital pagado y los asistentes par unanimidad 

acepten la celebración de la Junta sin embarac 

T .s
 

yn
 

4 cualquiera dq asistentes pueden —OPaierse a la 

discueión eobre lo n asuntos Sobre los cuales na Se 

considere suficientemente informado. En este tipo de 

Juntas todos loas 

  

accionistas y quienes lo representen 

rr
 

AH
 

deberán suscribirse el bajo sanción de nulidad, 

ARTICULO. OCTAVO: REPRESENTACIÓN ANTE LA. CONFAGiA: Los 

Accion Ñ stas pueden hacerse representar ante las Juntas 

Generales Dar ejercer sus derechos Y atribuciones 

mediante Poder 

  

Judicial Notariado dirigido el 

Gerente General «u oal Fresidente de la compañias. Cada 

accionista no pueda hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, cualquier Sea elo número de Sus 

  

a



acciones. Asi mismo mendatario no puede votar en 

representación de otras acciones de tun mismo mandante en 

sentida distinto, pero la persona que ses mandatario de 

varios accionistas, puede vatar en sentido diferente en 

representación de cada una de sus mandantez.  ARTGCULO 
' 

MOVENO: (El DIRECTORIO: La Junta del Directorio estará 

integrada par el Gerente beneral, El Presidente, tres 

miembros principales y tres  miembre 

  

que actuarár en 

calidad de suplentes, (Jas mismoz que serán desianados 

par la dunta General de ccionictas, los suplentes padrárn 

actuar * tendrán derecho a votar dánicamente cuanda e 

    encuentre reemplazando a pranecd pad wienbras 

  

del Directkaríia durarán Un  AÑa en Sue funciones, Con 

excepción del Gerente € del Presidente que durarán la 

     

“e
 determinado en el pe ente E 

  

tatutao. La Junta dt 

  

Directorio, se en 

  

cargará de tod 

  

las. asuntos que hacer 

relación con la actividad del transporte, además todas 

  

pa
n 

mo
 il gestiones de carácter administrativa, vigilara la 

DUEnAa máarcacia de la institución cumpliendo can lo 

Ez     determinado En los 

  

¿tatutos y haciéndolos  cunplir; 

tendrá amplios poderes para oestionars autorizaciones de 

   

  

tiones que las 

  

y de concesión de Muevo CUpas, GE 

  

autoridades de tránsito . Las Juntas 

delo Directorio serán ORDINARIA:     JEDINARIAS las 

duntas ORDINARIAS SE: FEuilrácn LIA 

  

juntas EXTRADEDIMARIA3., cuando fueren CCT Cadas pom 

  

Presidente 0 el Gerente i pr
a seneral de la Compañia, para 

tratar los asuntos puntualizados en la 

     



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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CUARTA 

convocatorias de las Juntas de Directoria se harán por 

medio de una comunicación firmada por el Fresidente 0 el 

Gerente de la Compañía cursando a cada uno d loa Hi 

integrantes par da  maenos cuarenta y ocho horas 

anticipación « la Tiiada para la reunión. Fara que 
) 

dunta del Directoria pueda constituirse, será necesario 

que se encuentren presentes por lo menos tres de sus 

miembros. Las resoluciones de la Junta del Directorio 

serán tamades por la meyvaría de por la menas das de sus 

miembros. Serán nombrados por le Junta General, serán 

dirigidos por el Fresidente O Gerente General. El Acta de 

las deliberaciones de lá dunta del Directorio llevará la 

tirmas del presidente y del secretario será AD-HOC, y 

será elegido dentro de los vocales de la Junta del 

Directorio. Entre las atribuciones del Directoaria están 

las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en 

el reglamento interno, que influicán en 31, Buen 

desenvolvimiento de la Compañia y de las actividades de 

ácter social y deportivas serán planificadas pur 

dichas comisiones indicando +el presupuesto, el misma que 

será aprobada y discutido por la Junta General de 

accionistas a. ARTICULO DECIMO: DEL. PRESIDENTE 2 El 

Fresidente de la Compañia será nombrada par la Junta 

Generalede accionistas por el lapso de dos años. El mismo 

que podrá ser reelegido indefinidamente, puede 0 na ser 

accionista de la Compañia. sue deberes y atribuciones som 

las siguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General de accionistas y del Directorio, bj) Suscribir



las actas de las sesiones en las que este presente, 

conjuntamente con el secretario, cd Controlar e 1 

cumplimiento de las resoluciones de la dunta beneral de 

accionistas y del Directorio, d) Feemplazar al Gerente 

General en Caso de ausencia (0 fallecimiento en este 

i 

altima caso, hasta que la dunte General de accionistas 

designe al titular, el Someter a conocimiento de la Junta ú
 

1 

  

General de accionistas el Reglament Interno, el mismo 

que será aprobado en la Junta General, FP) Firmar 

  

conjuntamente Com el Gerente las titulos y 

acciones, Glas demás que le confieren la ley, las 

Estatutos v el. Reglamenta interno de la Dompañía. 

ARTÍCULO DECIMO FRIMERO: DEL. 

  

RENTE GENERAL: El Gerente 

General será nombrado por La Jota General de 

accionistas, por el lapeo de dos años, el misma que podrá 

ser reelegido, indefinidamente, para ser Gerente Genera: 

na se requiere ser accionista de la Compañia, 

  

al Fresidente de la Compañia en 

  

tfallecimienta. En caso del tfallecimienta (1 susencia 

definitiva del Fresidente, el Gerente General comveocará 

en un lapso no mayor de ocho diaz a dunta 

  

accionistas a efecto de nombrar al muevo Presidente. Sor 

deberes Y atrituciones del Gerente General de la 

Compañia: ajSerá el 

  

secretaría de la Junta General de 

  

accioni $ 7 Representará legal, judicial 

extrajudicialmente a la Compañia, (c) Dirigír O intervenir 

en todos los negacios Y Gperaciones de la 

Comprar, vender, € hipotecar inmuebles y en general, 

    
4 
a 
+ 
14 

£ 
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intervenir en toda acto 6 contrato relativo a esta clasÉ 

de bienes que impliquen transferencia de dominio 

arawamen eo0bre ello, previa autorización del Directara 

cuenda el monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES, 

Contratar a los trabajadores de la Compañia y dar por 

Í 

terminado sus contratos cuando fuere conveniente, t) 

Tener bajo seu responsabilidad todos los hienes de la 

sociedad y vigilar la contabilidad vYy archivos de la 

compañia, q) Llevar loz dibroz de actas Y acciones y 

accionistas y el libro talonario de acciones, R)iFirmar 

conjuntamente con el presidente los titulos de acciones. 

id Fresentar anualmente y con debida anticipación «a da 

unta de accionistas y de Directorio, lin doforme scbre 

lus negocios sociales, incluyendo cuentas, balance y más 

documentos pertinente, Dicho balances posteriormente sera 

conocido y aprobado por la Junta General de accionistas, 

ji) Elaborar el presupuesto anual y el plan general de 

actividades de la Compañía y someterlos a la aprobación 

del Directaria, E) Hacer  cunplir las resoluciones Y 

acatar las resoluciones de la Junta jseneral, tendrá 

todas las atribuciones y deberes permitidos en la ley 

pera los administradores. ARTICULO DECIMO. SEGU*NDO:: DEL. 

COmISaR 1d ta  dunta General del  accionistes en $ 

rennión Ordinaria anual, nombrará un Comisario y BL 

respectivo suplente, LA DURACIAN DE 3 TOS 

FUNCIONARIOS SERÁ DE UN AñO. Son deteres y atribuciones 

de loz Comisarios. Tada=z los que señalen la Ley 

2 eos e = E , - la Junta 
de Compañias y además los que le impusieren la Junta 

   
   

mn - 

- Y 6



General de accionistas. ARTICULO. DECIMO TERCERO 

BALAMCE GENERAL. E INVENTARIO: El ejercicia económica de 

la sociedad comenzará el primero de enera y terminará el 

4 

treinta y una de diciembre de cada año. Se realizará a 

esta techa, Lin inventario de lus bienes sociales. 
i 

ARTICULO DECIMO CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal 

ce formará con elo diez por ciento de las utilidades 

liquidas de la. EMPNEBA, que arroje Cada  ejercicacia 

    económico, hasta completar dea cuentia minima establecida 

por la ley. ARTíCULO DECIMO. CUIINTO: DISTRIBUCIÓN DE Lás 

UTILIDADES: Una ver que sea aprobados el balance y €l 

inventario del ejercicio econónico respectivo, y luego de 

  

practicadas dCuccianee necesarias para la formación 

de la reserva legal y especiales que heya sido resueltas 

por la  dunta General de accionistas el saldo de las 

utilidades liauidas SEAS distribuidas entre los 

accionistas de la Compañia, en properción a las acciones 

pagadas por Cada Lua. ARTICULO DECIMO. SEXTO % DE LA 

LIQUIDACIÓN: La Compañia «+e disqolverá en los CASOS 

previstos en la Ley de Compañias Y los tresente 

Estatutos. Fara $ efectos de dla liquidación la Junta 

General nanbrará un  liquidador y en caso de no hacerla 

actuará coma tal el Gerente General de la COMPAÑÍA. 

DECLARACIONES: a) Los permisos de operación que recita la 

compañia para la prestación de servia 

  

o de transporte de 

re
 

o y 

carga pesada, serán autorizados (ur los. competent 

Grganismos de transita, Y no constituyen titulos e Cl
 

Al 

propiedad, par consiguiente ma 2 | susceptible de 
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necociables:; b La reforma de estatutos, aumento O     

  

cambio de unidades. variación de servicio Y ma 

actividades de Transito Y Transoorte Terrestre. 

efectuará la Compañía orevio informe favorable de 1 

competentes organismos de Transito. Cc) La Compañia, 

1 

toda la relacionado con el Tránsito Y y Tranenorte 

Terrestre. se someterá a la Ley ÚOraánica de Transporte == 

Terrestre Tránsito Y Seauridad Vial. sus RFealamentos: Y, 

á las reaulaciones cue sobre esta materia dictaren los 

Organismos competentes de Tránsito. di) si nor efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además narmas 

de sedguridad, hidiene. medio ambiente ul otras 

establecidos DOr otras Oraanismoaz., deberán en forma 

orevia cumplirlas. e) La reforma de estatutos, eumentao 

cambia de unidades. variación de servicio Y maz 

actividades de Transito Y Transnuorte Terrestre, la 

efectuará la Compañía orevio informe favorable de los 

competentes organismos de Transito. f) Los accionistas 

fundadores na se han reservado nara sl Premi0s Ys, 

ventaias de ninoauna maturaleza. (a) El capital de la 

Compañia. se encuentra integramente suscrita Y padado en 

el porcentalde detallado de acuerdo A la lista de 

suscriotores. como consta del correspondiente certiticadao 

de devésitoa bancario aque se adiunta Y protacolizas Llated 

Señor Notario se dionare agregar las cláusulas de estilo 

Narda la verfedcta validez de la presente Escritura 

Fública. HASTA AQUI LA MINUTA. - La misma ue se encuentra 

firmada cor la doctora Germania Avilés, cortadora de la 

r
a



matricula profesional número siete mil cuatrocientos 

doce, del Coleoio de Abogados de Pichincha. Fara el 

. . 4 
otoraamienta del oresente instrumento. se observaron los 

crecepotos leagales aque el caso requiere. Y leida que les 

fue intecoramente a los comparecientes. bar mi el Notario 

Í 

aquellos se afirman Y ratifican en todo lo expuesto, y 

cara constancia firman conmido en tmnidad de acto de todo 

lo cual day fe. 

Cro res, 131843884 -7 

SE. CARLOS ROBERTO TORRES HARO Cata 

19 0+3/9 123 
ARAN 

  

SE. CARLOS MAURICIO TORRES ERMAVIDES ¡NA 

  

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



        

  
  

   



  

  

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE, que la 

DOCUMENTO que 
en SA e la y 7)      

  

  

  

  

         



IMPRIMIR 

3d 
ss 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7274022 ! 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/11/2009 10:35:45 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

f.- TRANSCARTS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS . 

/ 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

MA Acts ús 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



aa 

15) BANCO PICHINCHA CA. 
XZS 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

y 

Quito, 29 de Octubre ce 2099 | 

Mediante comprobante No.[_ 793943444] el (la) Sr.(a)(ita) CARLOS ROBERTO TORRES HARO | 

con CIA | 17:84 ÓN consignó =7 este Banco la cablidad de | 800.00 | 

  

  

  

por concepto de depósite de adertura de Co: ITA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañía Eo] 

TRANSCARTS $. A. o o o] quie actualmente se encuentra cumpliendo     

los trámites legales para su constitución, cantalac que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificar! que autoriza el ratiro de los fondo3 depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el 1oribre así come e: ronto de apcrtación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE UEL ócio VALOR 

  

    

  
  

  

    
  

    

    

1 ¡CARLOS S ROBERTO (ORRES HA O US 100.00 

2 ¡CARLOS MAURICIO TORRES Bo! o - 1 USS. 700.00 

A A Al 

A a e a A 

— 2 a 

TOTAL US.S. 800.00 ¿ 

La tasa de interés que se resorocerá por el me nto depositado es del 0.50% anual. la misma que será reconocida 

únicamente si el tiennpo de 0: :manecia de los odos en la cueva os superior 430 días contados a partir de la A 

fecha de apertura de la misiis 

Declaro que los valores que depostr Sun" Ss yno smart a a adades de, 3 9 0das. Ni admiore cue terceros sfectuen depositos depósitos en    
mis cuentas proveuentes de activicia des. 0023, Renuncia 2 Fotos aquien accion O ra 

mis transacciones a autoridades compete «2 

sión tanto en e anle enel corno penal para el caso de reporte de 

Este documento se emite a pelición a U3 y hene carnacoo a 23 vamente infc-1 0,0 per lo que no podía entenderse que el Baro Pichincha C. A. se 
obliga en forma alguna con el clienta a aros Doria iniorcoo ces emite Tempo seda se utliredo para autorizar deditos. créditos o transacciones 

5 . ra, 7 Enero oz Shar ESONOAAS , = : bancarias dentro dal Banco. Esta imícir esestalament ” MENCIAL yodo ceca elBanco mineuyna resposabiidad 

          

No será válido este documento sihay mo. Te ziteracion 

o
s
 

  

gr ora 
    

FIRM SR 
ASENCIA .  



  

  
  

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD V/AL 

RESOLUCION No. 007-CJ-017-2009-C AT 77 

CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORT) 

TRANSITO Y SEGURIDAD VI. 

CONSIDERANDO: CC... pS 
Ls po. A y 

Que, los integrantes de la Compañía ef formación de ran Porte, de «Carga/pesada 
denominada “TRANSCARTS S.A. /co domicilio en ta “parroquia as apamba, 
Cantón Rumiñahut, Provincia de Pichtncha, han solicitado a e y 
previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de DIEZ (10 
naciente sociedad. 

el informe 
grantes de esta 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 

las normas legales y reglamentarias de transpoite terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte público de Carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. ) 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que cognforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 052-CAJ-017-CJ- 

2009-CNTTTSV, de fecha 27 de Enero del 2009, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la A en formación de Transporte de 

Carga pesada denominada “TRANSCARTS SAÁ.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 

en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 

organización, sus competencias y atribuciones. 
l 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO ECUADOR 

http://www.entitsv.gov.ec 

    

  
 



  
  

   

  

NÓ NA errar maca 

DEL TRANSPORTE TERRESFRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD YlA     

» EOMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

anna mmm 

conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: Y” 

y 

Emitir informe favorable A a que la Compáñía en formación de Transporte 
de Carga da, nd Un “TRANSCARTS A", con domicilio en la parroquia 

pa
 

Cashapamba, ntón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pyed constituirse 

jurídicamente. / 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la/Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para Operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. Z 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Naciona! del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. / : 
1 

/ 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Naci el 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el dia 24 de Marzo del 2009. 

EF NE DESNSCION 
Ricas 5 aira a, ¡IAS 

DIRECTOR EJECUTIVO... Se 
COMISION NACIONAL DE TRANSPORT IÉRRESTRÉ, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

>> o. , 
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NOTARIA 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    

ARTO ENCARGADO 

QUITO 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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“ARTON GUTTO 

   

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



RUMIREGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con ésta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, 

denominada TRANSCARTS SA, otorgada el dieciocho de noviembre de dos mil nueve, ante 
el Notario Cuarto del Cantón Quito, y la resolución de la Superintendencia de Compañías de 
Quito No. SC.lJ.DJC.Q.10.000781, de fecha dos de marzo de dos mil diez, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3468 

Lunes, 27 de septiembre del 2010, 1.304 

  

     REGISTRADOR 

RESPONSABLE.- 
ALVARO MENA



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 2150 

Quito, 24 ENE 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 
  

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSCARTS S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

  

A
 

dos
 

ce
ca
 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. ii 

Atentamente 

C 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SE ARIO GENERAL 

 


